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DTCTAMEN D.A. No 4Ol2O25

Asunción, 21 de noviembre de 2025.

B§Ún AN,IPLIACIÓN DE VIGENCIA - CONTRATO Nó 18/2025,
SUSCRITO CON LA FIRMA TRACTO AGROVIAL S,A,E. EN EL MARCO

DE LA UCITACIóN ÚAUCÁ Í'¡ICIONNT LPN NO O4l2025
"loqursrcrólr DE IMeLEMENTos AGRÍcoLAs IARA EL sNpp" - AD
REFERENDUM - ID NO 465.174.

ANTECEDENTES
Nota de Conformidad del proveedor
Contrato N" 18/2025
Pliego de Bases y Condiciones
ley No 702112022
Decreto No 226412024
Resolución DNCP N' 23012025
Informe de Ejecución Contractual

NORMATIVA APLICABLE

El Artículo 67 "De la modificación de los contratos" de la Ley No 702U2022 "De
Suministro y Contratac¡ones Públicas", establece: "Las modificaciones realizadas a
los contratot de manera unilateral o por acuerdo de partes, deberán ser formalizadas por
escr¡tq prev¡a autorización por acto adm¡n¡strat¡vo basado en un didamen fundado del
administrador de Contrato (...). Los convenios mod¡frcator¡os podrán ser otorgados al
mismo proveedor, consultor o contrat¡sta, s¡empre que resulten necesarios como

consecuencias de circunstancias imprevistas y que no ¡mpl¡que otorgar condiciones más
ventajosas, comparadas con las establecidas orig¡nalmente en los contratos; y, en ningún
caso podrán exceder conjunta o separadamente, el 20o/o (veinte por ciento) del monto y
plazo or¡ginalmente pactados... ".

El Artículo 109 "Convenios modif¡cator¡os" del Decreto No 22il12024 *POR EL

CUAL SE REG¡áMENTA LA LEY NO 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2O22, « DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS»" d¡SPONC: ''LOi CONVEN1Oí

modifrcatorios se llevarán a cabo de acuerdo con las disposiciones legales y
reglamentarias. La DNCP podrá establecer reglas y cr¡ter¡os para la suscripción de
convenios modificatorios, con sujeción a lo previsto en la Ley".

Por su pate, la Resolución DNCP No 23012025 «POR LA CUAL SE REG

LOS PROCE DIMIENTOS DE CONTRATACIóN REGTDOS POR LA LEY
*DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES PúBLICAS">), que en su en su

"Dictamen técnico y legal", menciona lo s¡guiente: "En todos los

comunicación de los procesos descriptos por el presente Capitulq la contra
acompañar un dictamen técnico y legal elaborado por el A
expligue los motivos y exponga los fundamentos y/o justificaciones
propuesta de conformidad con las disposiciones contenidas en ta.!^ev ,$,

modttcacnn
*77.,t¡

"Ampliación de Plazo y/o lYonto", expresa: "Cuando la una
or¡g¡nalmente pactado en el contratq la m¡sma

rl¡

anptiación del monto o plazo de ejecución

¡

1

Con relaclón al pedido de ampliación de vigencia del Contrato No 18/2025 suscr¡to con la
firma "TRACTO AGROVIAL S.A.E.", con RUC No 80027587-0, en el marco de la Licitación

Púb|ica NacionA| NO O4l2025 "ADQUISICION DE IMPLEMENTOS AGRICOLAS PARA EL

SNPP" - AD REFERENDUM - ID No 465.174, la Dirección Admin¡strat¡va como
administradora del Contrato de referencia formula el siguiente D¡ctamen, conforme a las

dispos¡ciones legales vigentes en materia de contrataciones públicas.
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deberá respetar los límites establecidos en el aftículo 67 de la Ley, según corresponda. . . ';
y su Artículo 178 "Modificac¡ones contractuales", est¡pula: "Las modificaciones a ser
introduc¡das a los contratos ab¡e¡tos suscriptot se reg¡rán por las disposiciones
contenidas en el aftículo 67 de la Ley, atend¡endo a las s¡gu¡entes reglas: (...) d) La
contratante podrá resolver la amplac¡ón de plazo de vigencia del contrato cuando no se
haya alcanzado la ejecución de las cantidades o montos máx¡mos contratados. Esta

mod¡f¡cac¡ón podrá ser realizada aún cuando la contratante ya hub¡era real¡zado una
mod¡f¡cac¡ón en las condic¡ones señaladas en el ¡nc¡so anterior. La v¡genc¡a contractual
podrá ampliarse hasta un ejercicio frscal por vez. Al encontrase próximo el fin del eiercicio
fiscal ampliado y cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de las cantidades o montos
máximos adjudicados, la vigencia podrá ser ampliada sucesivamente en las condiciones
establecidas en el presente inciso...".

ANÁLISIS

Ten¡endo en cuenta la normativa aplicable, se requiere la ampliación de vigencia hasta el

31 de diciembre de 2026 del Contrato No 18/2025 suscrito con la flrma "TRACTO

AGROVIAL S.A.E.", con RUC No 80027587-0, en el marco de la Licitación Pública Nacional
NO 041?025 "ADQUISICION DE IMPLEMENTOS AGRICOLAS PARA EL SNPP" . AD
REFERENDUM - ID No 465.t74, con el objet¡vo de satisfacer las necesidades

¡nstitucionales y atendiendo a la nota de conformidad presentada por la empresa.

Conforme a lo expuesto, el Contrato No 18/2025 fue suscr¡to en fecha 27 de agosto de

2025, con una v¡gencia hasta el 31 de diciembre de 2025. El proceso licitator¡o es bajo la

modalidad de Contrato Ab¡erto. con un monto mínimo de Gs. 300.000.000 (Guaraníes

tresc¡entos millones) y monto máximo de Gs. 600.000.000 (Guaraníes seiscientos
millones).

En ese sentido, el Informe de Ejecución Contractual menc¡ona que a la fecha se ha

ejecutado Gs 597.120.000 (Guaraníes quinientos noventa y siete millones ciento veinte
mil), representando el 99,52olo de ejecución del contrato, arrojando un saldo disponible

de Gs. 2.880.000 (Guaraníes dos millones ochocientos ochenta mil).

Por consiguiente, en vista a la proximidad del vencimiento del contrato más arriba citado,
se torna imprescindible gestionar la ampliación del mismo por el periodo señalado, a fin
de seguir contando con el contrato act¡vo, a los efectos de em¡tir futuras órdenes de

compra, a razón de dotar de implementos agrícolas necesarios para el correcto
funcionamiento de los cursos del sector agropecuario, programados para el ejercic¡o

entrante por la Gerencia de Accion Formativa y que serán dictados en las distintas
unidades operat¡vas del SNPP. Contar con estos implementos agrícolas, acordes a las

necesidades, permitirá el correcto aprovechamiento de las clases desarrolladas en estas

áreas, que necesitan de, además de la pafte teórica, una práctica constante' Como

resultado, facilitará mejores condiciones para los participantes, ayudando de esa manera

a satisfacer las necesidades institucionales. Es importante señalar que en conformidad a
la disponibilidad presupuestaria, se solicita la ampliación de plazo en primera instanc¡a,
para luego, con el presupuesto del ejercicio
los montos del contrato. A modo de
presupuestarios del presente ejercicio fiscal.

tram¡tar la ampliación de
ntan cuadro de saldos
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CONCLUSION

Por tanto, con base en lo expuesto en el presente Dictamen, está Dirección recom¡enda
dar continuidad a los trám¡tes pert¡nentes para la ampliación de vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2026 del Contrato N" 18/2025 suscr¡to con la firma "TRACTO AGROVIAL
S.A.E,", con RUC No ,80027587-0, en el marco de, la Licitación Pública Nacional No

O4I2O25 "ADQUISICION DE IMPLEMENTOS AGRICOLAS PARA EL SNPP" - AD
REFERENDUM - ID No 465.174. Salvo mejo recer, es m¡ D¡ctamen.r
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NOTA D.P. N' L88/2025

Asunción, 20 de noviembre de2025
Señor
Lic. Hugo Fablán Ayala, Director
D ir e cción Adminis tr ativ a
Servicio Nacional de Promoción Profesional
Asunción, Paraguay

Al tiempo de saludarle cordialmente, me dirijo a usted en referencia al

Memorándum DA No 48012025, por el cual solicita informe sobre la disponibilidad

presupuestaria de los Objetos del Gastos para ampliación de contratos.

En ese contexto, se remite solicitado en el siguiente cuadro:

Cabe destacar que debido a los plazos estrictos e improrrogables establecidos por el

\Iinisterio de Economía y Finanzas (MEF) para el cierre del ejercicio fiscal no se

realizarán reprogramaciones presupuestarias.

Sin otro particular, saludo a usted on

"":' ' 1

,J,c/u,l
I

,(0. ao h
\risión.' Ittstitución Líder e lnnovadora en

Avcla, Molás l.,ópee N"480
¡\surrción - Paraguay
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Tel.: (505)21 603.062
(595) 21 607-289

Pagina Web; www.srrpp.eriu.py
Email: snop(Dsnür.¡ e(i r-¡. or¡

NO OG DESCRIPCIÓN MONTO DISPONIBLE

t 3s5 Tintas. Pinturas -v Colorantes 30.000.000

2 394 Herramientas menores t4.203.370

3 399 Bienes de Consumo Varios t.197.147

4 532 Maquinarias y equipos

Agropecuarios e Industriales

3.000.000

5 s33 Ivlaquinarias

Industriales

y Equipos 15.500.000

6 534 Equipos Educativos

Recreacionales

v 0

7 538 Herramientas, Aparatos

Instrunrentos en general

e 73.000.000
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